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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dos (2) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado como se haya a la fecha el presente encuadernamiento y teniendo en cuenta la 

solicitud del apoderado accionante en lo referente a proferir sentencia dentro de la Litis 

debe decir la suscrita lo siguiente:  

 

1. A la fecha solo obran en el plenario constancias de notificación hechas en debida 

forma al accionado JOSE ALBERTO BARRIOS, mismo que como se colige de la 

consulta del cuaderno principal de esta causa ejecutiva no contestó la demanda, 

mismo motivo por el cual se tiene que no propuso excepciones de mérito y mucho 

menos recurso de reposición en contra de la providencia que libró mandamiento 

de pago.  

2. Respecto del demandado WILLIAM BARRIOS se presenta situación 

completamente disímil. En el memorial previamente referenciado se aportó por 

parte del extremo accionante las constancias de notificación con constancia 

negativa, sin embargo, en proveído calendado 18 de abril del corriente se puso en 

su conocimiento la solicitud elevada por el demandado BARRIOS VILLAMIZAR, 

mismo en donde no solo puso de presente su ánimo conciliatorio, sino también 

sus datos de notificación.  

 

Cabe poner de presente al hoy accionante que a la fecha media imposibilidad 

tanto fáctica como jurídica para que este despacho pueda seguir adelante con la 

ejecución conforme al mandamiento de pago calendado 12 de agosto de 2021, 

esto debido a que no se encuentra debidamente integrado el contradictorio. 

 

Asimismo, resáltese que la manifestación realizada por el demandado BARRIOS 

VILLAMIZAR no cumple los requisitos previstos en el artículo 301 del C.G.P.  

 

Por último y en aras de dar celeridad al trámite procesal aquí adelantado, REQUIÉRASE 

al apoderado del extremo activo e itéresele que cuenta con el término de 30 días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia para integrar debidamente el 

contradictorio de este encuadernamiento, de no cumplirse con la carga impuesta dentro 

de dicho lapso, se decretará desistimiento tácito, según las reglas del artículo 317 del 

C.G.P. 

 

Lo anterior con la claridad que, revisado el cuaderno de medidas cautelares de esta 

causa procesal, a la fecha no existen medidas cautelares pendientes por practicar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

JUEZ 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE SU 

ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 174, PUBLICADO EL DIA 03 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-

bucaramanga 

 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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